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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio
mestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 76, y un año, 72.

-
tri-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: jínea o fracción... 0,50

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros '.1,00

Los anunciantes vienen ohlig-ados al pag-o del ¡ng*
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Pesetai

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
jnestré, 18 pesetas ;_ semestre, ifi, v un año, 72 ; y fuera
""de Madrid :25 al trimestre ;$0 al semestre, y roo al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios) y en la librería San Mar-
tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamente
por medi*> de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

b::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::^:::::»*
Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléfonos 52213 y 53202.

—Apartado 937
floras : De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

Comisaría General de Abastecí» s Ptas c) Precios Junta Central de Protección a
los Huérfanos del Magisteriomientos y Transportes CÁMARAS DE GOMA VULCANIZADA

Para bicicletas con válvula :ídem id. de 1,50 a 2 kgs
ídem id. de más fie 2 kgs
Liebres hasta 1,50 kgs. con o

sin piel

5,9°
6,60 Nacional

Delegación Provincial de Madrid Ptas
6,50
7.55
8,50
4,00
2,00

2,50

CONCURSO PARA LA ADQUISICIÓN DE

TERRENOS CON DESTINO A RESIDENCIA
DE HUÉRFANOS DEL MAGISTERIO N,\-

Dirección Técnica de Consumo y
Racionamiento.

—
Sección : Precios y

Mercados. —Núm. 115-779.

ídem de 1,50 a 2 kgs. ídem
ídem, de 2 kgs. ídem .;
Perdices, pieza
Cordornices, ídem .....'
Palomas, ídem

Medida 400 x 32
450 x 32
500 x 32
55« x 32
6oo x 32
700 x 28

-
30.

650 x 32-35
700 x 32

-
35

650 x 42 -45

CIONAL EN MADRID

CIRCULAR NUM. 336 Necesitando la Junta Gentral de
Huérfanos del Magisterio Nacional
adquirir un terreno para la construc-
ción de un Hogar de Huérfanos del
Magisterio, convoca un concurso para
la adquisición con arreglo a las si-
guientes bases :

o) Objeto

Resto de las provincias :FIJA LOS PRECIOS DE LA CAZA

b) Fundamento. La elevación Conejo con sin o piel de menos
de 0,500 kgsprecios sin causa justificada

ídem id. de 0,500 a 1 kg
ídem id. de 1 a 1,50 kgs
ídem id,de 1,50 a_2 kgs
ídem id. de más de 2 kgs
Liebres hasta 1,50 kgs. con o

sin piel ..... •

4,60
5»3O
6,00
6,70
7»4O

CUBIERTAS DE TEJIDO DE ALGOD.OH Y
Dados los precios tan desorbitados

<pie va adquiriendo la caza, no exis-
tiendo causas que»- justifiquen esta
gran elevación, es preciso cortar esta
carrera desenfrenada que se va pro-
duciendo, cada vez en mayor escala.
En su consecuencia, y atendiendo a
los gastos que se producen, los topes
máximos al público que han de regir
*n las diferentes provincias españo-
las serán los siguientes, incluidos ar-
bitrios e impuestos :

GOMA VULCANIZADA 1.* El terreno estará situado den-
tro del término municipal de Madrid
o pueblos limítrofes, tendrá una su-
perficie mínima de 50.000 pies y, a
ser posible, de forma rectangular.

Para bicicletas con válvula
Ptas

7»3O
8,25
9,20
4,80
2,80
3,3°

Medida 400 x 32 16,60
ídem de 1,50 a 2 kgs. ídem
ídem de más de 2 kgs. ídem
Perdices, pieza
Codornices, íde.m
Palomas, ídem

450 x 32 I7,5O
2O,—

2.
a El solar tiene que estar em-

plazado en sitio seco, bien soleado,
aislado y de facilidad de comunica-
ciones, procuiando que las calles" de
acceso sean amplias, tranquilas y de
poco tránsito, para evitar los peli-
gros de circulación y eliminación, de
ruidos, polvo y molestias.

3.* E! terreno deberá estar libre
de toda carga y gravamen, o si 'o?
tuviere, deberá ser éste redimido fen
el acto de otorgamiento de la escritu-
ra de compra por parte de la Junta
Central.

500 x 32
55O x 32

(Serie carrera) 700 x 28
-

30
2I,2O
23,—

650 x 32
-

35
(Serie paseo) 700 x 32

-
35

(Semi - balón) 650 x 42
-

45
600 x 32

25,50
27,80
33.80
22,20

Estos precios" 'entrarán en vigor al
décimo día de la publicación de* esta
Circular.

\u25a0<•') Precios \u25a0máximos de vent-a al pú-
blico. Incluidos arbitrios e im-
puestos. Madrid, 26 de octubre de 1942.

—
El

Comisario general, Rufino Beltrán.
TUBULARES DE TEJIDO DE ALGODÓN Y

GOMA VULCANIZADA CON CÁMARA DEMadrid, Sevilla, Valencia, Barce-
lona, Zaragoza y Vizcaya : GOMA VULCANIZADAMadrid, a 9 de noviembre de 1942.

El Gobernador Civil, Jefe de los Ser-
vicios de Abastecimientos y Trans-
portes, firmado :Carlos Ruiz.

Ptas Para bicicletas con válvula

\u25a0Conejo con o sin piel de menos
de 0,500 kgs

jdem id. de 0,500 a 1 kg
Jdem id. de 1 a 1,50 kgs
dem id. de 1,50 a.2 kgs. ...*..
dem id. de más-de 2 kgs

Liebres hasta 1,50 kgs. con, o

Ptas
4-* Las propuestas se presentarán

en Madrid (oficina de la Junta Cen-
tral de Protección a los Huérfanos-
del Magisterio Nacional), dentro dtí
plazo de veinte días, a partir de la
publicación del anuncio correspon-
diente en el Boletín Oficial del Esta-
do yel de la provincia de Madrid. En
las propuestas deberá expresarse con
toda claridad la situación del terreno,

linderos del mismo, superficie total,
carga o gravamen que pesan sobre el
mismo, título de adquisición por par-
te, del proponente y el precio por el
que se ofrece el terreno. Se acompa-
ñará a la propuesta un plano a la

escala 1/500.

Medida 700 x 28
-

30
(600 gramos)-
700 x 32

-
35,

(800 gramos).

5,8o
6,50
7,20
7,90
8,50

(G. C-4.593)

40,50

Dirección Técnica de Consumo y
Racionamiento.— Sección : Precios y
Mercados.

—
Núm. 111.368.

- d) Descuento -por fabricante.
"Sobre los precios de venta al públi-

co anteriores los fabricantes harán
un descuento del 8 por 100 para ma-
yoristas y un 18 por 100 para deta-
llistas.

sin piel
jdem de 1,50 a 2 kgs. ídem
jdem de más de 2 kgs. ídem
perdices, pieza
Codornices, ídem
Alomas, ídem

8,50

9.55
10,50
6,00
4,00
4)5o

CIRCULAR NUM. 331

a) Objeto

PRECIOS DE CUBIERTAS Y CÁMARAS PARA

BICICLETAS e) Cu/nplimicnto

VA n̂ Zamora, Salamanca, Vallado-
."» Patencia, Burgos, Logroño, So-

"a> Avila, Segovia, Toledo, Ciudad
Keal Cuenca, Guadalajara, Cáceres
y Badajoz :

b) Fundamento Para conocimiento y cumplimiento
de la presente Circular dará V. E. las
órden-es oportunas.

La Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria y Comercio
comunica a esta Comisaría General
que, a propuesta del Sindicato Na-
cional de Industrias Químicas, relati-
va a revisión de los precios de neu-
máticos de bicicletas, ha resuelto au-
torizar la tarifa de precios de venta al

público de los. mencionados neumáti-
cos, siguientes :

5." Los proponentes presentarán
las propuestas en pliegos cerrados,

dirigidos a la Junta- Central de Pro-
tección a los Huérfanos del Magis-
terio, haciendo constar en. el sobre
que se trata dé propuestas para el
concurso de terrenos, y acompañarán
resguardos acreditativos de haber

'

Madrid, 14 de octubre de 1942.— El
Comisario general, Rufino Beltrán.

Ptas Madrid, a 6 de noviembre de 1942.
El Gobernador Civil,Jefe de los Ser-
vicios de Abastecimientos y Trans-
portes, firmado : Carlos Ruiz.

neJ° con o sin piel de menos
T/e 0,500 kgs. 3,80
aem ,

d. de O5QO a 1 kg 4>$0
>aem id. de 1 a 1,50 kgs 5.20

(G. C—4-57.0
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consignado en la Caja General de
Depósitos oen la Delegación de Ha-
cienda la cantidad de 1.000 pesetas,
que será devuelta a todos aquellos
cuyo proposición no sea aceptada, así
como al dueño del terreno cuya ad-
quisición, se acuerde una vez firmada
la escritura de compra del terreno
ofrecido.

s
Acompañadas de 'os documentos

justificativos, quedan expuestas al
público por espacio de quince días, a
los efectos del artículo 579 del Esta-
tuto.

especialmente el acuerdo de que se
trata, y las Corporaciones o entida-
des de interés público o general o de
carácter social o económico- radican-
tes en este término municipal.

bratorias de Rústica y'.Urbana Dara1943, a efectos de oír reclamacionesValdemom, 10 de noviembres
I9ír">El Aíalt' EuSebi ° BÍaVj

(G. C-4-635) (X.-3.4I2)
Ca

2.
0 Aceptación en principio de un

expediente de habilitación y suple-
mento de crédito por medio de supe-
rávit del ejercicio anterior liquidado,
y otro por transferencia, dentro del
actual Presupuesto.

Navalcarnero. 5 de noviembre de
1942.

—
El Alcalde, E. Alba. FUENLABRADA

Confeccionado- «a Repartimiento
general de Utilidades del corrín
ejercicio, se expone al público a Uefectos reglamentarios, por el' pW
de quince días, contados a partir de]
siguiente al dse su finsercitfn en elBoletín Oficial de la provincia enla Secretaría municipal. -

Fuenlabfada, 9 de noviembre tie
1942.— El Alcalde, Pedro Montero(G. C.—4.630) :-• (X.-3.4o9)"

(G. C—4.629) (O.—3.764)-
MORALEJA DE ENMEDIO

6.a. Los proponentes deberán te-
ner la titulación del terreno que
ofrezcan en disposición de poder otor-
gar la escritura de venta dtfntró del
plazo de treinta días, siguientes a la
fecha en que sea hecha la adjudica-
ción de este concurso ;bien entendido
que, si por'defecto de titulación, no
pudiese realizarse la compra en el ci-
tado plazo, se dejará sin efecto la ad-
judicación, con pérdida del depósito
provisional.

Formado y aprobado por este
Ayuntamiento el Presupuesto mu-
nicipal ordinario para el próximo
ejercicio de 1943, se halla de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días,
para que pueda ser examinado y pre-
sentar las reclamaciones que sean
necesarias contra el mismo.

Dichos expedientes se encuentran
de manifiesto durante quince días, a
tenor del artículo 12 del Reglamen-
to de Hacienda Municipal.

3.* Aprobación de las Ordenan-
zas municipales que han de regir en
el Presupuesto de 1943.

4-° Aprobación -de la plantilla del
personal de este Ayuntamiento. Moraleja de Enmedio, 7 de no-

viembre de 1942.
—El Alcalde, E.

Rodríguez.

•NUEVO BAZTAN
El Alcalde-Presidente del

5.0 Celebración de las subastas
para la contratación de los servicios
de recaudación de los arbitrios de Pe-
sas y medidas, Bebidas, Carnes fres-
cas y saladas y Puestos públicos.

Ayunta

La Junta Central de Protección a

los Huérfanos del Magisterio Nacio-
ral se reserva el derecho de elegir 'i-
bremente el terreno que estime en
mejores condiciones, así como decla-
rar desierto ei concurso.

miento de Nuevo Baztán
Hace saber: Que habiendo apro

bado la Comisión Municipal Perma
nente,de este Ayuntamiento el Pro.
yecto de modificaciones al Presu-
puesto del corriente año. para la for.
marión del Presupuesto que habrá d<
regfr en el próximo ejercicio de 1943,
queda expuesto aquel documento er
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de ocho días, que se
contarán desde la fecha del presente
edicto, para «[lie pueda ser examina-
do por cuantas personas lo deseen, y
se puedan formular en dicho plazo y
en los ocho días siguientes las recia'
macionés u observaciones que se es-
timen oportunas; todo conforme ;

los artículos 295 del Estatuto muni-
cipal vigente y 5.0 del Reglamento
de' la Hacienda municipal, fecha 23
de agosto de 1024.

—4.607) x
HUMANES DE MADRID

(G. C .—3.406)

A los efectos del artículo 26 del
Reglamento de Contratación, duran-
te e! plazo de seis días podrán pre-
sentarse las reclamaciones que se qui-
sieren, advirtiendo que transcurrido
el mismo no será atendida ninguna.

Miraflores de la Sierra, 11 de no-
viembre de 1942.— El Alcalde, An-
drés Avelino del Valle.

Formado y aprobado por esta Co-
misión Gestora él Presupuesto mu-
nicipal ordinario para el año próxi-
mo de 1943, se halla expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince
días, para que pueda ser examinado
y presentar las reclamaciones que
crean oportunas.

Madr;d, c de noviembre de 1942»—
El Director general de Primera En-
señanza, Pí^esidente, firmado :R- To-
ledo.

<c-.-3.767)

AYUNTAMIENTOS (G. C—4.634) (X.-3.411) Humanes dé Madrid, 7 de noviem-
bre de 1942.— El Alcalde, Isaac San-

DE LA PROVINCIA NAVALCARNERO
Esta Comisión Municipal Gestora'

que presido, por la mayoría de las
dos terceras partes que h integran,
en sesión ordinaria de 4 del corriente
mes de noviembre, acordó aprobar
en todas sus partes, sin enmiendi ni
modificación alguna, la proposición
de la Comisión de Hacienda sobre
venta o enajenación de dos títulos se-
rie A, números 119.592/593; de un
título serie C, número 38.138, y de
otro título serie F, número 500 ; que
su importe total*e pesetas nominales
es de cincuenta y seis mil pesetas,
procedentes del saldo desbloqueado
en la cuenta corriente en el Banco de
España, que tenía abierta este Muni-
cipio durante el Movimiento Nacio-
nal para atender con el producto de
dicha venta al Presupuesto extraordi-
nario de la instalación de la red de
distribución, dé aguas que como par-
tida de ingresos .expresamente así se
hace consiar en el mismo, y también
para satisfacer las contribuciones al
Estado de años correspondientes an-
terior al Movimiento, y que provie-
nen todas ellas de dichos, fondos, co-
mo así también fianzas impuestas por
el Depositario que fue de estos Fon-
dos municipales y contratista de las
obras de la red de distribución deaguas.

(G. C.—4.608) (X.-3.407)

CHAMARTIN DE LA ROSA

doval

MiOSTOLES
Instruido expediente de suplemen-

to de crédito con transferencia para
atender al pago de obligaciones cuyo
detalle consta en aquél, se hace pú-
blico que se halla expuesto dicho ex-
pediente en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, a los efectos de oír reclama-

Se halla expuesto al \u25a0público en. ]a
Secretaría (Negociado Central), el
proyecto de Presupuesto ordinario y
las Ordenanzas de exacciones que
han sido aprobadas por la Comisión
Municipal Permanente, por un plazo
de ocho días hábiles, pudiendo los
contribuyentes o entidades interesa-
das entablar reclamaciones contra el
mismo durante ese plazo y ocho días
más, de acuerdo con lo preceptuado
en el artículo 5.0 del Reglamento lie
Hacienda municipal.

Nuevo Baztán, a 4 de- noviembrí
de IQ42.—El Alcalde (firmado)

(C C—4.612) (X •—3405)

ciones
Móstoles, a 8 de noviembre <ie

1942.
—El Alcalde (firmado).

Audiencia Territorial de Madrid

(G. C—4.632) (O.—3.766)

TORREIpDONES

Don Fernando Boronat González»
Oficial de Sala Letrado de la Au-

Chamartín de la Rosa,' 7 de no-
viembre de 1942.

—
El Alcalde-Presi-

dente (firmado).

dieñcia Territorial de esta capitr
Recibido el Padrón de la Contri-

bución merritorial (Riqueza Rústica)
de este término municipal, para 1943-
44, queda expuesto s.1 público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante ocho días, en cuyo plazo po-
drán presentarse reclamaciones, que
únicamente versen aeerca de errores
aritméticos o de copia.

Certifico : Que en los autos segui-
dos por do'ña Alaría Munilla Parrilla
con doña Margarita Fuentes Diago,
sobre desahucio, se ha dictado por la
Sala primera de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

(G. C—4.602) (X.—3.404)

VIDLANUÉVA DE PERALES
El Proyecto de Presupuesto muni-

cipal ordinario para el año próximo
de 1943, formado por la Comisión de
Hacienda de este Ayuntamiento, se
encuentra expuesto al público en la
Secretaría de esta Corporación, por
plazo de ocho días, durante los cua-
les y los ocho siguientes podrán.for-
mularse las reclamaciones pertinen-
tes, de acuerdo con el artículo 5.0 del
Reglamento de Hacienda municipal.

Encabezamiento
Torrelodones, 6 de noviembre de

1942.
—El Alcalde, Cayetano García. En la Villa de Madrid, a 24 de oc-

tubre de 1942.
—En los autos inci-

dentales que ante Nos penden, remi-
tidos en virtud de apelación, por el
Juez de primera instancia de Pastra-
na, y seguidos entre partes :" de 1«
una, y corno demandante y apelada,
doña Alaría Munilla Parrilla, mayor
de edad, viuda, Maestra nacional y
de esta vecindad, representada Por
los estrados del Tribunal por su in-

(G. C—4.637) (X.—3414)

MOSTOLES
El Proyecto de Modificaciones,

confeccionado por la Comisión de
Hacienda de este Ayuntamiento, pa-
ra la formación del Presupuesto del
próximo año de 1943, se encuentra
expuesto al público en la Secretaría
del mismo, durante quince días, a los
efectos de la admisión de reclamacio-
nes fundadas.

Y como por tratarse de este acuer-
do de una venta que su importe exce-
de del 20 por 100 del Presupuesto* or-
dinario de Ingresos, por precepto im-
perativo de Ley (art. 150 de la ley
Municipal), debe ser sometido a la
aprobación por referéndum, median-
te el procedimiento determinado enel Docreto dt-.l Ministerio del Interiorde 25 de maizo de 1939, en susr.Mi-ción de las normas dictadas per lavigentt ley Municipal, de conformi-
dad con el artículo 3.° de dicha dis-
posición ministeria', se hace público
este acuerdo por término de quincedías naturales, a partir de su inser-ción en el Boletín- Ofk ¡al ,le la'piovincia, abriéndose a tal efecto unainfirmación pública para que duran-
te dicho plazo puedan acudir por es-crito ante el Excmo. Sr. GobernadorCivilde Madrid o el Ayuntamiento
las personas naturales y jurídicas acuyo natural- interés afecte directa y

Villanueva de Perales, a~4 de no-
viembre -de 1942.

—
£1 Alcalde (fir-

mado).
(G. C -4.636) (X.—3.413)

comparecencia, y de la otra, como de-

mandada y apelante, doña Margari-
ta Fuentes Diago, mayor de edad,

soltera, sus labores y vecina de Alba-
late de Zorita, representada por ei

Procurador don Juan Avila Plá. so-
bre desahucio.

FUENXA1B.RADA
Lo que, en cumplimiento dé lo que

determina el Reglamento de Hacien-
da municipal, se publica en este pe-
riódico oficial.

Se encuentra expuesto al público,
por término de quince días, él expe-
diente de Suplemento de crédito nú-
mero 1, a varios conceptos del vigen-
te Presupuesto de Gastos, que se cu-
brirá con el sobrante y sin aplicación
resultante a la liquidación del Pre-
supuesto de 1941.

Móstoles, 10 de noviembre de
1942.—El Alcalde (firmado).

(G. C—4.633) (X.—3.41O)
MIRAFLORES DE LA SIERRA

Parte dispositiva
Fallamos

La Corporación municipal de mi
presidencia, en sesión extraordinaria
celebrada con fecha 9 de] actual, to-mó, entre otros, los siguientes
acuerdos :

ILoque se anuncia en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 12
del Reglamento de Hacienda muni-cipal.

Que debemos confirmar y conm-
inamos la sentencia apelada q"e.. ."
ciato haber Uxgar al desahucio soiic-

tado por doña María Munilla i<»rr''
Ha, de las ¡incas nislicas sitas en ter-

mino municipal de Albalate de ¿o»J
ta y Zorita de los Canes que se «^criben, en el escrito de demanda,

mandó que, una vez firme dicha »
tencia, .se aperciba de lanzamK '",.en-
la demandada, doña Margarita lu

Fuenlabrada, 9 de noviembre de
942.—El Alcalde, Pedro Montero.i." Aprobar provisionalmente el

examen y liquidación de las cuentas
municipales y de propiedades de losejercicios 1939, 1940 y 194^

(G. C-4.631) (P.-3.765)
VAJLDEMQRO

Quedan expuestas al público, por
•érmino de ocho días,, las Listas co-
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tes Diago, si no las desaloja en el

acto con imposición a referida de-
mandada de las costas, de. la primera
n'stancia ;"y no hacemos, especial de-
claración respecto a»las de la apela-

c¡ón. por haberse personado en ella
únicamente la parte apelante. Así
por esta nuestra sentencia, que por

la incompárecencia de doña María
lunilla Parrilla, se publicará en la

forma que la Ley previene, de no so-

licitarse notificación personal dentro
del término de tercero día, 1o pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
-Vdolfo Ort¡z Casado, Ismael Rodrí-
guez Solano, Manuel G. Alegre,
Odón Colmenero.

ses de tres años, y de quinientas pe-
setas más para costas y gastos, so-
bre la nueva finca, sita en el ruedo*
y término de la ciudad de Córdoba,
y sus construcciones y edificaciones,
que integran la fábf'ica de la Socie-
dad ;y se decreta igualmente la can-
celación total de la inscripción de di-
cha hipoteca en el Registro de Ja
Propiedad de Córdoba, llevada a
efecto corn fecha veinticinco de no-
viembre de mil novecientos veintiuno,
en el tomo cuatrocientos cuarenta y
seis del archivo, libro trescientos se-
tenta del Ayuntamiento de Córdoba,
folio Wre'ce, ¡inscripfción segunda de
la finca, nueve mil cuatrocientos se-
senta y siete, a cuyo efecto, una vez
firme esta sentencia y acreditada ©n

autos la consignación en la Caja Ge-
neral de Depósitos del expresado im-
porte de los doscientos cincuenta y
tres títulos no presentados a"reem-
bolso, diríjase exhorto al señor Juez
Decano de los de primera instancia
de Córdoba, para que a su ve_z ex-
pida mandamiento por 'duplicado al
señor Registrador de la Propiedad,
para que tenga lugar la cancelación
decretada ; sin hacer expresa 'impo-
sición 'de las costas de este ineiden-
te.—Así por esta mi sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
se publicará etv los periódicos oficia-
les, lo pronuncio, mando v firmo.

—
Ricardo Alvarez (rubricado) .

Segunda implique esta subasta judicial, serán
a satisfacer por el rematante.Para tomar parte en el remate de-

berán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público desti-
nado al efecto, el diez por ciento en
efectivo de la mencionada cantidad
se'ñalada como tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Cuarta
Los títulos de propiedad del in-

mueble- estarán depositados en la
Secretaría del Juzgado durante el
tiempo del anuncio de la subasta,
siendo de cargo del rematante los tes-
timonios que para integración de
aquéllos sean de interés.Tercera

'Tampoco se admitirán posttiras
inferiores a las dos terceras partes de
la expresada cantidad.

Quinta
El rematante que dentro de quinta

día, desde la fecha de la subasta, no
consigne el resto del precio por elque
hizo el remate, perderá todo derecho
a la adjudicación del inmueble y la
cantidad consignada para tomar par-
te en aquélla, siendo de su cuenta
los gastos de nueva subasta.

Cuarta
Podrá hacerse el remate a calidad

de ceder a un tercero.Es copia de su original, de que

certifico y al que, en caso necesario,
me remito, y para que sirva dé notifi-
cación en forma a doña María Mu-
nilla Parrilla, no comparecida en es-

ta instancia; expido la presente, que
se publicará en e' Boletín Oficial
de la provincia, en Madrid, a 6 de
noviembre de 1942.

—
Por mfeompa-

ñero Sr..Bóronat (firmado).

Y para su inserción en el «Boletín
Oficial del Estado», con la antelación
expresada, se expide el presente en
Madrid, a cinco de- noviembre de mil
novecientos cuarenta v dos.

Se hace constar que el pliego de
condiciones presentado y el título de
propiedad de la finca se encuentran
de manifiesto en la Secretaría de es-
te Juzgado, sita en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, para
instrucción de los que quieran inte-
resarse de la subasta.

El Secretario
(Firmado.

(A.-390

(G. C—4-628) (C—3.226) JUZGADO NUMERO 2a

Dado en Madrid, a seis de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y
dos.PROVIDENCIAS JUDICIALES

EDICTO

En virtud de* providencia dictada
en esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número veinte de
los de esta capital, en el expediente
de jurisdicción voluntaria promovido
por don Félix García Torrejórí, so-
bre venta de finca en subasta volun-
taria, se anuncia por primera vez la
venta de la siguiente :

El Secretario,
Ricardo AfemanyJUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
*

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

JUZGADO NUMERO 9 José Cortés
Publicación (A.-393)

En el expediente que «después se
dirá, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva

EDICTO iLeída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por c\ señor Juez que
la dictó; estando celebrando audien-
cia pública en la Sala de su Juzgado,
en el mismo día de su fecha : doy
fe.—Ante mí, Francisco de P. Rives
(rubricado).

Uina finca, en el término municipa
de Los Molinos, al lado derecho de
la carretera del Escorial a La Gran
ja, formada por un ¡polígono de sei
lados, que son : fachada, por la qu
tiene la entrada, orienta al N'orte, so-
bre el camino de la Estación, de cua
renta y un metros treinta centímetro
de línea, que en su extremo derech
vuelve con orientación Poniente, en
una línea de cincuenta y um metro
sobre la carretera del Escorial a iLa
Granja ; continúa volviendo, en án
guio recto, en una línea de treinta

JUZGADO NUMERO 16

dicen así : En- diligencias instruidas a instan-,
cia del Excmo. Sr. don Antonio Fer-
nández de Liencres y Nájera, Mar-
ques de Dónadic, sobre que se dé por
terminado el plazo de duración de la
declaración de prodigalidad de su hi-
jo, don Ángel Fernández de Lien-
cres y de la Viesca, se ha dictado el
auto cuya parte dispositiva dice así :

EDICTO

Sentencia
En la villa de Madrid, a nueve de

noviembre de mil novecientos cua-
renta y dos.

—
El señor don Ricardo

Alvarez Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia número nueve
de la misma, habiendo visto los pre-
cedentes autos incidentales, segui-
dos por la Sociedad Española de
Construcciones Electro - Mecánicas,
domiciliada" en Madrid, representada
por el Procurador don César Escrivá
de Romaní y dirigida por el Ahoga-
do don Antonio Melchor, sobré can-
celación de inscripción hipotecaria ;

Y para su publicación en el ¡(Bo-

letín Oficial del Estado» y en el Bo-
letín 'Oficial de esta provincia, se
firma el presente en Madrid, a diez
de noviembre de mil novecientos
cuarenta y dos.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

«Auto

nueve metros novecientos noventa
cinco centímetros, con orientació
Mediodía; sigue formando ángul
muy obtuso, con otra línea de treint
y dos metros veinticinco decímetros
y orientación Sureste, en cuyo extre
mo, y formando ángulo recto, vuelv
con fachada a la cañada, paralela a
ferrocarril y orientación Saliente, e
una línea de once metros veinte de
címetros, y se cierra el perímetro co
una línea de treinta y dos metro

cuarenta decímetros sobre la mism
cañada ;y encierra una superficie c
dos- mil setecientos cuarenta y cinc
metros veintisiete decímetros cuadra
dos, estando dentro de ella edifica
dos un hotel, un gallinero y un es
tanque

... Se deja sin efecto la declara-
ción, de prodigalidad de don Ángel
Fernández de Liencres y de la Vies-
ca, acordada sin señalamiento de pla-
zo de duración, en la sentencia dicta-
da por el extinguido Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de Pala-
cio, de esta capital, del que es conti-
nuador este del número dieciséis, con
fecha veintisiete de agosto de mil no-
vecientos veintitrés, así coma t,odos

los acuerdos derivados de tal decla-
ración, cesando en su cargo el tutor

nombradlo, don Antonio Fernández
Liencres y >T ájera, Marqués de Do-
nadic, padre de aquél, y recobrando
su hijo su completa capacidad y la li-
bre administración de sus bienes.—
•Notifíquese la presente resolución a

don Ángel Fernández de Liencres y
de la Viesca, y públiquese su parte

dispositiva por medio de edictos, que
Se fijarán en el sitio público de cos-

tumbre de este Juzgado e insertarán
en el Boletín Oficial del Estado y en
el Boletín Oficial de esta provincia,
y hechas las publicaciones, facilítese
a dicho señor testimonio de este auto
para que pueda acreditar lo acordado
donde se hubiese hecho constar la de-
claración de prodigalidad que ha
quedado sin efecto.— Así lo proveyó

y firma el señor don Enrique García
Montero. Juez de primera instancia
del número dieciséis, de esta capital,

en Madrid, a veintiocho de octubre
de mil novecientos cuarenta y dos, de
que yo, el Secretario, doy fe.—Enri-
que G. Montero.— Ante mí, M. Gó-
mez de Parada (con rúbricas).»

Para su publicación en el Bolsín

V.° B.°
El Juez,

Ricardo Alvarez
(A.-388)

JUZGADO NUMERO 8Fallo

Que estimando procedente en de-
recho la demanda incidental formu-
lada por el Procurador don César
Escrivá de R|omaní, en nombre de la
Sociedad Española de Construccio-
nes Electro-Mecánicas, en su escrito
de veintinueve de abril del corriente

EDICTO

Don Fermín Lozano y Contra, Juez
de primera ¡instancia número ocho,
de esta capital,
Por el presente, y a virtud de lo

acordado en el procedimiento de eje-
cución de la sentencia firme dictada
en los autos ejecutivos seguidos a
instancia de don Antonio Baena y
Martín, contra don José Diez Pedro
sa, sobre pago de pesetas, se anu/ici
la venta en pública subasta, po/ tér
mino de odio días, de diferente
muebles yefectos relacionados con 1
industria de tienda de Vinos que e
demandado ejerció en la calle de Jor
ge Juan, 'número setenta, de esta ca

año, y previa consignación que debe-
rá efectuar en la Caja General de De-
P°sitos de la cantidad de ciento vein-
t'ocho mil doscientas cincuenta y tres
Poetas veintinueve céntimos, impor-
te del capital é intereses de los títu-
'°s no presentados a reembolso, se
decreta la cancelación de la hipoteca:
instituida por dicha Entidad a fa-
v°r de los tenedores de las obligacio-
nes en la parte proporcional que a
cada uno corresponda, por escritura

e catorce de noviembre de mil no-
veintiuno, ante el Notario*

esta capital don Luis Sagrara y
'udad, en garantía de quince millo-
es d? pesetas, representados por

tj
einta. mü obligaciones al portador

quinientas pesetas nominales ca-
Un.a» comprensivas de una serie

en treinta años, a partir
primero de junio de mil novecien-

cie j'eiintisiete. al interés del seis por

Ve \° anual, pagadero por semestres- lc'aos, del importe de los intere-

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Saia audiencia de este Juz-
gado el día diez de diciembre próxi-
mo, a las doce de su mañana, bajo
las condiciones siguientes, que son
las detalladas en el pliego presen-
tado :

Primera
Para la celebración del remate, qu

tendrá lugar en la Sala audiencia c
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se h
señalado el día veinticuatro de lo
corrientes, a las once de su mañana
fijándose como condiciones las s
guientes :

El precio mínimo a pagar será el"
de seis mil pesetas, sin admitirse pos-
tura alguna inferior a esta cifra.

Segunda
Podrá tomar parte en la licitación

cualquier interesado en ello, que pre-
viamente deposite el veinte por cien-
to del precio mínimo que a la finca
se asigne.Primera

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad 'de mil doscientas cincuenta
y seis pesetas, en que han sido tasa-

dos los indicados bienes.

Tercera
Los gastos todos de la operación,

escritura e impuestos, incluso los que



4 SÁBADO 14 DE NOVIEMBRE

la Puebla,' 19, segundo derecha, se
le cita para que el día 27 de noviem-
bre, y hora de las doce y treinta, com-
parezca ante el Juzgado municipal
número 15, de esta capital, sito en el
paseo del Prado, núm. 30, a celebrar
juicio de faltas ¡rtúm. 692-942.

Compañía de los Ferrocarrilesde Penarroya yPuertollano
Oficial de esta provincia, a los efec-

. tos procedentes, expido el presente

edicto.

presado tipo, bien
'

en la Secretaría
dfel Juzgado o en la Caja General de
Depósitos.

Dado en Madrid, a veintiocho de
octubre de 'mil novecientos cuarenta

v dos.

Tercera
MADRIDXo se admitirán posturas que no

cubran -las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Esta Sociedad pone en conoci miento.de los señores, obligacionistas que"haciendo uso del carácter potestad
para e deudor de la moratoria todavía aplicable al Convenio de rT'lanzacion de sus Cargas Financieras"ha decidido atenerse a la Fórmufapara dicha Regularizado,, conven"da con sus obligacionistas, en espera
de la oportuna sanción administradva de mencionado' Convenio.Y en su consecuencia, desde el día
15 de los corrientes, comenzará el Pago del cupón corriente de sus Obli-gaciones en circulación, emisión de1924, número 37, al 5 por 100 brutode interés, y el- de los cupones números 25 y 26, vencimientos 15 de
•noviembre de 1936 y 15 de mayo de
I937, con arreglo a los módulos deReguíarización consignados en- el re-ferido Convenio.

El Secretario judicial,
M. Gómez de Parada

E arique G- Montero Cuarta (B.—I4.oi5)

(A.—394) Los bienes embarga encuen-
tran depositados en pode, del ejecu-
tante, don Abelardo Fernández Bai-
lón, calle de Alenza, número seis,
donde podrán ser examinados por los
licitadores.

JUZGADiO NUMERO 15
Salmones Moreno (Antonio), de

veintiséis años, soltero, hijo de Fran-
cisco y de María, natural de Córdo-
ba, domiciliado últimamente en el Ho-
gar de la División Azul; como muti-
lado de la misma, se le cita para que
el día 27 de noviembre; y hora de las
doce y treinta, comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 15, de esta
capital, sito en el paseo del Prado,
número 30, a celebrar juicio de faltas
número 692^942.

JUZGADO NUMERp 6

CEDULA DE CITACIQü

En el juicio voluntario de testa-
mentaría que se tramita en este Juz-
gado ¡de primera instancia múmtero
seis, -promovido por don Jesús He-
rreros Martín, contra doña Carmen
Martín Caballer, don Francisco,, do-
ña Josefina, don José, doña María de
ia Gloria, doña Carmen y doña Ara-
celi Herreros Martín, y el Ministerio
Fiscal, por fallecimiento de don Ro-
bustiano Francisco Herreros v Mar-

Dado en Madrid, a seis de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta
y dos.

El Secretario,
Ricardo Alemán v

V.° B.°
E. Juez de primera insta-

José Cortés
(A.-395) (B.—14.014)

JUZGAD^) NUMERO 15
eos Lozano, y en resolución de esta
fecha, se ha convocado a los herede-
ros de este señor, a la oportuna Jun-
ta, para nombramiento de nuevo ad-
ministrador del juicio, para la que
se ha señalado el dTa diecinueve de
noviembre próximo, a las once y me-
dia de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sita en Ja-
caite del General Castaños, número
uno, piso primero.

JUZGADO NUMERO 17 Carbalfo Hidalgo (Juan), de veinti-
cinco años, soltero, 'hijo ¿e Carlos y
de Benigna, natural de Madrid, li-
cenciado de la División Azul, domici-
liado újtimam'ente en la calle de Aya-
la, 36, se le cita para que el día 26 de
noviembre, y hora de las doce y trein-
ta, comparezca ante el Juzgado muni-
cipal núm. 15, de esta capital, sito en
el paseo del Prado, núm. 30 fa. cele-
brar juicio de faltas núm. Ó92%942.

EDICTO El pago se hará en los siguientes
Establecimientos bancarios :

En virtud de providencia dictada
en él día de hoy por el señor Juez de
instrucción número diecisiete, de es-
ta capital, en cumplimiento a carta-
orden de la Superioridad, dimanante
del rollo de Sala correspondiente a la
cuenta jurada del Procurador, don
Manuel Olivares, contra don Franz
Dieminger, .por virtud de' la causa
seguida a instancia de dicho señor,
por el hecho procesal de estafa, se sa-
ca a la venta en pública subasta, por
primera vez y precio de tasación, un
coche automóvil furgoneta, de la pro-
piedad de don Franz Dieminger,
marca «Citroen», CC. Bfúmero 2.377,
pintada de verde y negro, con motor
número 129.595 y chasis sin número.

Para cuyo remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, sé" ha señalado el día
5 de diciembre próximo, a las once de
su mañana.

BANOO URO.UIJO
BANjCO ESPAÑOL DE CRE-

DIfTO.
BANCO INTERNACIONAL DE

INDUSTRIA Y COMERCIO; y
CREDUX íLYONNAIS

Ymediante la presente cédula, que
se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el de esta prov.in-
cia, se cita para dicho acto a los ig-
norados herederos' de don Jesús He-
rreros Martín, para que comparezcan
en dicho día, bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que hubiere
lugar.

Madrid, doce de noviembre de mil
novecientos cuarenta y dos.

Compañía de los*Ferrocarriles
de Peñarrova y Puertollano.

(B.—14.013)

JUZGAD» NUMERO 15
Ortiz Lobato (José), de nueve años

de edad, hijo de Francisco y de Jo-
sefa, natural de Madrid, que deberá
asistir .con su paílre o representante
legal, domiciliado últimamente en la
calle de San Rafael, núm. 29, se le
cita para que el día 27 de noviembre,
y hora de las doce y treinta, compa-
rezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, sito en el
paseo del Prado, núm. 30, a celebrar
juicio de faltas núm-. 675-942. ."'

El Director,
José A'g udo

<Á.—390)

Madrid, treinta y uno de octubre
<ie mil novecientos cuarenta y dos*.

El Secretario,
Sociedad Minera y Metalúrgica

de Peñarroya
P. S.

(Firmado.)
(A.^396)

MADRID
Esta Sociedad pone en conocimien-

to de los señores obligacionistas que
haciendo uso del carácter potestativo
para el deudor de la moratoria toda-
vía aplicable al Convenio de Regu-
larización de sus Orgas Financie-
ras, ha decidido atenerse a la Fórmn-
la para dicha Regularización conve-
nida con sus obligacionistas, en es-
pera de la oportuna sanción adminis-
trativa <le mencionado Convenio.

Servirá de tipo para dicha subasta
la cantidad de siete mil quinientas
pesetas.

(B.
—

1f4.oi2)JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 2
EDICTO No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del pre-,
ció de tasación.

Cédula -de citación para el día 2 de
diciembre, a las dieciocho horas :En virtud de lo acordado en pro-

videncia de este día, por el señor Juezde primera instancia número veinte,
de esta capital, en los autos ejecuti-
vos seguidos a instancia dé don Abe-
lardo Fernández Bailón, representa-
do por el Procurador don Paulino
Monsalv a

e, contra don Juan Giralt
Carbone, sobre reclamación de diez
mil pesetas de principal, intereses y
costas, se anuncia por primera vez la
venta pública subasta de los bie-
nes embargados, y que Son los si-
guientes :

Juicio núm. 625-941 ; apellidos y
nombre, Muñoz González (Aurora) ;
último domicilio, Princesa, núm. 59.

\u25a0 Juicio núm. 625-941 ; apellidos, y
nombre, García Rodríguez (Felipe);
último domicilio, Princesa, 59.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destina-
do al efecto una cantidad, igual al 10
por 100 efectivo del precio .que sirve
de tipo al remate y exhibir su cédula
personal, sin cuyos Requisitos no se-
rán admitidos.

Yen su consecuencia, desde el día

15 de los corrientes, comenzará el
pago del cupón corriente de sus Obli-
gaciones en circulación, emisión in-
número 44, al 5 por ico bruto de in-
terés, y el 'de los cupones números
32 V 33, vencimientos 15 de noviem-
bre de 1936 y 15 de mayo de 1937-
con arreglo a los módulos de Regu-

larización consignados en el referido
Convenio.

Juicio núm. 747-942 ; apellidos y
nombre, Feduchy Jones (Rafael) ;
sin domicilio.

Dado en Madrid, a 9 de noviembre
de 1942.

—
El Secretario, Hilario

Dago.
—

(Firmado.)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente, que firmo en Madrid, a 14de octubre de 1942.

—El Secretario
(firmado).— Visto bueno: El Juezmunicipal (firmado).

Una máquina de escribir marca
«Underwood», modelo 5, número
982.881, en mal estado de conserva-
ción.

(0.-3:227)

Una caja de caudales marca «JuanAmat», de Barcelona. •

CITACIONES (B.-hi4.076) ELpago se hará en los siguientes
Establecimientos bancarios :

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación seexpresan, para que comparezcan el
día que se sen-ale, a contar desde la
fecha de la publicación del anuncioen este periódico oficial, con arreglo
al articulo 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal. 380 del Código
de Justicia Militar y 63 del de Ma-
rina.

JUZGADO NUMERO 12Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en- ha calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-do el día veinticinco del actual, a lasdoce de su mañana, bajo las siguien-
tes condiciones :

BANKX) URQUIJiO
BANCO ESPAÑOL

DITO. _,

BANCO INTERNACIONAL Dt

INDUSTRIA Y COMERCIO; y

OREDIT ILYONNAIS.

Cédula de citación para el día 3 de
diciembre, a las once horas :

DE CRE-
Núntero del juicio, 540-942 ;apelli-

dos y nombre, Bernade de las Heras(Benito) ; último domicilio, Rodrí-guez Espinosa, 6.
Numero del juicio, '705-942 ;apelli-

dos y nombre, Morales Rubiano (Ju-lia) ; último domicilio, Amparo -iq
principal.

'

Madrid, doce de noviembre de mi

novecientos cuarenta y doá.
Sociedad Minera y Metalu

de Peñarrova.

Primera
Servirá de tipo para esta primera

subasta la cantidad de mil doscien-
tas pesetas, en que han sido tasados
pericialmente los bienes.

E 1
JUZGADO NUMERO 15

Genaro Rivero Suárez, de treinta
y siete años,, soltero, Teniente provi-
sional, hijo de Juan !a f,'a< n£

¿
tural de Las Palmas (Canarias), do-
miciliado últimamente en la calle de

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido
el presente, que firmo en Madrid, á
22 de octubre- de 1942.

—El Secreta-rio (firmado).— El Juez municipal(firmado).

Director.
Tose Agudo

Segunda
Para tomar parte en la misma de-

berán consignarjos licitadores pre-
viamente el diez por ciento del ex-

* M X • * • n « • • M 4 • P

_
IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR -ESQüERDO, 5


